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m. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

tunos. Sres Directores generali:'15 uBl Instituto Geográfico y
Cate.strsl y de la Energia y Ciombustibles

ORIOL

DE JUSTICIAMINISTERIO

vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
le. Ca.tólica..

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a veíntie1nco de abril de mil novecientos setenta.

FRANcmeo FRAlNOO

El M1n1st-l'O de Asuntos Exteriores"
OREGQR¡O LOPEZ BR.Ava DE CASTRO

DECRETO 1145/1970. de 25 de abrü. por el que se
e01leede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
a don Marcial Rodríguez CebraL

Eu atención a las circunstancias que concurren en don Mar·
eia! Rodriguez Cebra!.

Vengo en concederle la Gran Cruz de- 1& Orden del Mérito
CIv11. M~~~~

Asi lo dispongo por el presente. Decreto. dado en m,u. ....

a veintIcinco de abTU de mU noreclentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 14 de abril de 1970 pctJ' la- que se acuerda
la cUJusu:ra de los Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción que se expresan,

l~ Sr' En aplicación de 10 estlIDlec-ido en el Decreto de
11 de nOVlWbre de 1005 por el que se modifica la demare~
ci6n judicial, y en la. Orden de 14 de diciembre del l'Il1amo
año, que lo desarrolla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se claUSlU'aIl los Juzgados de Primera ~c!a
e Instrucción que R continuación se relacionan y se aneXIOnan
sus partidos a los de los Juzgados que se indican:

1. Escalona, a Torrijas.
2. Montoro, dist.rlbUidof"ut.rf" Córdoba y Powblanco del

Siguiente modo:
a) Los municipiOS de Adamuz. Montoro•. Villa ~el Rl0 Y Vl

llafranca de Córdoba se anexionan al. partido jp-diclal de CÓl'
dOba,pasanoo a depender de~. Juzgad? de Primt;ra Instancia
e lnsrnlcción número 4 de dicha caPital Y continuando ftlCi&..
er1tos al Juzgado Cotnal'cal de Montoro.

!:Ji J1"l munie.ipio de Cardefia se integrará en el partido ju~
dicíal de POZOblanco, quedando adscrito, al Juzgado Comarc811
de ffita. localidad,

8egundo.-La clausura de los Juzgados a. que !3e refiere el
artieu10 primero de la presente. Orden implicm-á la amortiZa
ción prov1slonal de las plazas que se indican en los Cuerpos
que a continuación se expresan.

Dos de Jueces de Primera Instancia e Instrucción.
Dos de Secretarios de Juzgados de Primera Instane-ia e In&-

tTUt:dt'Jn, servidos por JUece~,

Doo OP. Médicos Forenses,

l_1O que digo a V. l. para su ('onocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1. muchos afioo
¡VIRdrid, 14 de abril de 1970

El .M11l1Stro die ASuntQS Exteriores.
ORElOORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1144119}u, ¡JI' ;!5 de aurit, por t'l que se
concede la G-ra,n Cruz €le la Orden de Isabel la
Católica a do1/. Julio Calle1a González-Camino

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

ORDEN de 14 de abnl de 1100 por la que se dispcme
la aprobación de un prototipo de medida de capact..
dad de 10 littos, marca ttMP». para la oomprobactón
de aparatos .mrtULores cu; carbUrantes líquiaos.

~. Sres.: Vísta la petición interesada por la Bnttdad
«compañla Arrendataria del Mon<Jll(>llo de Petróleos, S, A,'. con
domlc1llo en ~ld, pase<> del 'Pra<Io, número 6, en soI1cltud
de aprobación de \ID prototipo de medida de capacidad de 10 li~

tros, marea «MP». para la comprobaéión de aparatos surtidores
ide ca:rburantes liqUidas, construido en vidrlo transparente y
forma de matraz de cuello largo y estrecho, en el que neva una
escala con graduacián de -6 por 100 a. + 1 por 100. can divi
siones de 0,1 por lOO, de fabricación nacional,

Esta Pres1deneia del Go01etno. de oouerdo con lo que de-ter~
mina el vlgeDJte Reglamento para. la ejecu(li6n de la Ley de
P..... y Medidas, aprobado por Decreto de 1 de febrero de 1952
y con el informe emitido por la Comisión Nacional de Metro
logia y Met1'oteenia, ha resuelt.o'

Primero.-AutoriZar a favor de la Entidad «Compañía Arren,
datmia del Monopolio de Petróleos, S. A.». el prototipo de
medida. de capacidad de 10 litros, marca «l\iIP». para la compr&
bacl.6n de apar.atos surtidores de carburantes líqUidos, constru1·
da en vidrio transparente Y fortn8l de matraz de cuello largo
y e6trecho, en el que lleva una escala. con graduación de :-;5
por 100 a. + 1 por 100, con divislones de 0,1 por lOO-, y cuyo
precio máximo di" venta P.erá. de doscientas pe-'-Jet"a,g (200 pen
setas).

Segundo.-La aprobación d€'l prototipo 1lliteriOt' queda. supe
dita:da al cumpl1miento de todas y cada. una de las condiciones
de carácter genera;]. aprobadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 11 de julio de 19fJ.6 (ilBoletin Oficial dél Estado»
del dla 6 de agostol.

Tercero.-Por la.~ Delegaciones de Industria se procederá a
su precintado, una vez realiZada su veriflcM16n, colocando un
precinto según se detalla en la Memor-ía descriptiva que sirVió
de base para su aprobación por la Comisión Nacional de Me
trologia y Metroteenla.

Cuarto.--Las medidas de C'a,pacidad corrE$pOIldientes al pro-
totipo aprobado llevarán en relieve las siguientes inscripcl(me-s~

a) «MP» (para especificar la matca) ,
b) «10 1.» (diez litros, para expresar su oopac:i4ad)
c) Fecha. del «Bo1etin Oficial del E,~tado» e-n que Be pUx

bUque lai aprobación del prototipo.

Quinto.-La presente resolución d-eberá ser publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» 'PaJ-a conocimiento g{"..neraL

Lo que comunico a VV. 11. para conoc-1mlent-o y cnlUplimit'!tlto.
Dios guarde a VV. Il. muchos años.
MadrId, 14 de Hbti1 de 197ft
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